
 



2 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo III 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

  



3 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo III 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

Departamento Administrativo de Planeación 

Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad 

Secretaría de Medio Ambiente 

Subsecretaría de Recursos Naturales Renovables 

ALCALDÍA DE MEDELLÍN 

2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Equipo técnico 
Arq. Luisa Margarita Estrada Gil 

Arq. Sandra C. Zapata Molina 
Arq. Luz Mercedes García Suárez 

Geol. Alejandra Díaz Rivera 
Ing. Martín A. Molina Olano 

Ing. Julián David Ceballos 
Ing. Juan Camilo Martínez Gallo 

Arq. Marcela Pizano Castillo 
 
 

Unidad de Planificación Territorial 
Jaime H. Pizarro A.  
Líder de Programa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



4 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo III 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

DOCUMENTO TECNICO DE DIAGNÓTICO – TOMO III 

DELIMITACIÓN ECOPARQUE ANA DIAZ – TRAMO II 

 

TABLA DE CONTENIDO 

FASE DE DIAGNÓSTICO 

 

5 FICHAS TÉCNICAS SOBRE LAS VISTAS DE CAMPO .............................................................. 6 

5.1 Ficha técnica tramo A .................................................................................................... 7 

5.2 Ficha técnica tramo B .................................................................................................... 9 

5.3 Ficha técnica tramo C .................................................................................................. 11 

6 CONCLUSIONES ................................................................................................................. 14 

7 LISTADO DE ANEXOS ......................................................................................................... 20 

7.1 Comunicación de la Secretaría de Sumitros y Servicios sobre titularidad y destinación de los 
predios objeto de análisis ........................................................................................................ 20 

7.2 Biblioteca fográfica ...................................................................................................... 20 

7.3 Bases de datos ............................................................................................................ 20 

7.4 Atlas cartográfico – Fase de Diagnóstico ...................................................................... 20 

8 REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ......................................................................................... 20 

 



5 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo III 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    



6 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo III 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

FASE DE DIAGNÓSTICO 

5 FICHAS TÉCNICAS SOBRE LAS VISTAS DE CAMPO 

Este apartado tiene como objetivo la consolidación de las observaciones registradas en las visitas de 
campo realizadas los días 4 de marzo, el 1ro y el 11 de abril de 2019. Esta consolidación se realiza en 
forma de fichas técnicas, las cuales están estructuradas en tres (3) tramos (Tramos A, B y C) y contienen 
las observaciones generales realizadas por el equipo técnico conformado por los representantes del 
Departamento Administrativo de Planeación y de la Secretaría de Medio Ambiente. 

Es importante mencionar que para las visitas de campo se realizó un proceso de análisis previo del área 
de análisis y se estructuró la información cartográfica requerida para ser corroborada de manera 
presencial por parte del equipo técnico mencionado anteriormente. 

A partir de la preparación de este material, se identificaron los 427 predios objeto de estudio, los cuales 
están total o parcialmente destinados al espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado 
asociados al tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz. En las visitas de campo se analizaron a 
manera de detalle los siguientes aspectos relacionados con los componentes urbanísticos y ambientales: 

 Predios que presentan más de tres (3) pisos construidos.  
 Predios propiedad del Municipio de Medellín 
 Trazado de los proyectos viales existentes 
 Localización de equipamientos colectivos y espacios públicos de esparcimiento y encuentro 

existente 
 Predios con amenaza media y alta por inundación 
 Predios con amenaza por avenida torrencial - Estudio Unidos por Agua. 
 Morfometría - Predios con pendientes mayores al 25% 
 Predios ubicados al interior del retiro establecido en el POT. 
 Predios con potencial ambiental - zonas verdes hidrográficas (que coinciden con amenaza media y 

alta por inundación y/o con amenaza baja, media y alta por avenida torrencial y que tengan 
pendientes mayores del 25%. 

Estas variables fueron tenidas en cuenta para verificar el grado de consolidación del sector y, así como 
el nivel de correlación de las condiciones ambientales con la delimitación de los espacios públicos 
proyectados asociados al Ecoparque de la quebrada Ana Díaz. 

Como resultado de estas visitas, se consolidó también una biblioteca fotográfica, la cual se anexa al 
presente diagnóstico (ver anexo 7.2). 

A continuación se presentan las fichas técnicas para cada uno de los tramos mencionados. 
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5.1 FICHA TÉCNICA TRAMO A 
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5.2 FICHA TÉCNICA TRAMO B 
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5.3 FICHA TÉCNICA TRAMO C 
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6 CONCLUSIONES 

A manera de síntesis, se presenta a continuación las principales conclusiones identificadas mediante el 
diagnóstico realizado en el presente documento técnico. 

 

Desde el Componente Urbanístico 

En cuanto a los antecedentes del Ecoparque Ana Díaz Tramo II definido en el Acuerdo Municipal 
48 de 2014: 

 De acuerdo al análisis presentado sobre los antecedentes e insumos retomados para la delimitación 
de los espacios públicos proyectados, se puede concluir que solo 81 de los 427 lotes destinados a 
espacio públicos de esparcimiento y encuentro proyectado no presentan como antecedente el haber 
sido propuestos previamente por un estudio o plan como áreas potenciales para la generación de 
espacio público¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. En ese sentido, se puede decir 
que el un poco más del 80% de los lotes destinado a espacio público proyectados localizados en 
suelo urbano y vinculados con el Tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz fueron propuestos 
desde otros procesos de planificación como áreas con capacidades o características para ser 
transformadas en futuros espacios públicos. 
 

 Dichos insumos fueron los que alimentaron la construcción de dicha capa cartográfica, según a la 
información proveniente del Documento Técnico de Soporte (DTS) del mencionado Acuerdo. 

 
 Como complemento a lo descrito anteriormente, se identifican estudios y antecedentes relacionados 

con ejercicios de planificación que reconocen el área de estudio y el corredor de la Quebrada Ana 
Díaz como un área potencial para la generación de espacio público de esparcimiento y encuentro. 
Esto quiere decir que del análisis de dichos planteamientos se identificó claramente el corredor 
natural de la Quebrada Ana Díaz como un proyecto estratégico y un eje ambiental, que involucra la 
generación de espacios públicos en su entorno y predios colindantes; por lo tanto, se ratifica la 
intención definida en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de generar un espacio público, con 
funciones ambientales a lo largo del corredor hídrico. 
 

 Teniendo en cuenta lo anterior, es posible decir que la generación de espacio público en el área de 
análisis contribuiría con la consolidación del sistema físico-espacial definido para el sector mediante 
el POT, así como aportaría a la implantación de la estrategia territorial a nivel municipal relacionada 
con la consolidación del Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro. Lo anterior 
se debe a que la incorporación de dichas áreas ayudaría a consolidar las áreas de la estructura 
ecológica principal susceptibles de aprovechamiento para el encuentro ciudadano, así como 
aquellos inmuebles de oportunidad que se articularían al sistema de centralidades. No obstante, se 
debe reconocer que el análisis de detalle de variables ambientales y urbanísticas, permitió detectar 
que algunos de los predios diagnosticados no cumplen con las características técnicas para 
conformar nuevos espacios públicos. 

 
 Adicionalmente, es posible concluir que se evidencia un déficit crítico a nivel general relacionado 

con la dotación de espacios públicos efectivos en este sector de la ciudad, teniendo en 
consideración los siguientes aspectos:  



15 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo III 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

 Los Indicadores de espacio público efectivo por habitante a nivel de barrio y de polígono de 
tratamiento, fueron valorados a la luz de los estándares definidos según el POT como déficit 
crítico de dotación media.  

 Debido a que el sector en donde se localiza en ecoparque de Ana Díaz se encuentra clasificado 
como un sector en consolidación, La posibilidad de desarrollo predio a predio presenta una 
tendencia al desarrollo de sectores con edificaciones en altura, con una densidad media-alta. 
Dichas actuaciones individuales restringen la posibilidad de generar espacio público efectivo. 
Por lo tanto, y dentro de la vigencia del POT, se requiere de la destinación de áreas potenciales 
para la generación de espacio público, las cuales deben ser susceptibles de ser adquiridas a 
partir del pago de obligaciones urbanísticas y otras fuentes de financiación que aporten al 
equilibrio urbanístico y medioambiental de la zona. 

 Finalmente, se reitera que la variable de mayor complejidad en cuanto a la delimitación de los 
espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectado, más allá de la destinación de los lotes, 
es el régimen de usos y aprovechamientos transitorios definidos en el Acuerdo Municipal 48 de 
2014, considerando que las actuaciones mínimas de reconocimiento y adecuación de las viviendas 
existentes no están contempladas en dicha norma urbanística. 

 
 Desde el Subsistema de Movilidad, es posible decir que la conformación del Ecoparque de la 

quebrada Santa Elena se complementa con las propuestas definidos por el POT desde la Movilidad 
no Motorizada, ya que la localización de ciclorrutas, la expansión de la red peatonal estructurante y 
los corredores verdes proyectados en este tramo permitirían adelantaracciones orientadas a la 
generación y adecuación de un espacio público a lo largo de los ejes viales, cuyos valores y 
funciones están enfocados en la recuperación y protección de la quebrada. 

 
En total, se identifica que el 7.74% del área destinada a espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado al interior del área de análisis se traslapa con la localización de los proyectos viales 
3_88_2 y 4_92_9, incluidos en el Plan Vial del Municipio de Medellín. No obstante, se debe aclarar 
que estos proyectos viales son identificados como una necesidad de conectividad en el sector, y 
sus trazados podrán ser revisados y ajustados, teniendo en cuanta la delimitación del Ecoparque de 
la Quebrada Ana Díaz, con el fin de que, en el momento en el que se priorice la ejecución de los 
mismos, dicho ecoparque tenga el menor impacto posible. Por este motivo, se entiende que la 
delimitación del Ecoparque es priorizado, ante la existencia de proyectos viales que sobreponen y, 
por lo tanto, esta no será una variable a tener en cuenta en la fase de formulación del presente 
estudio. 

En cuanto a la delimitación del Ecoparque Ana Díaz, definida en el Mapa 12. “Subsistema de 
Espacio Público de esparcimiento y Encuentro Proyectado”, protocolizado con el Acuerdo 48 de 
2014.  

 Frente a la delimitación precisa de los predios destinados como espacio público proyectado, se 
observa que, según el análisis realizado, la delimitación del Ecoparque Ana Díaz Tramo incluyó 
predios que por su nivel de consolidación no permitirían materializar dentro de la vigencia del Plan 
de Ordenamiento Territorial como nuevos espacios públicos. 

 
 En este sentido, según el Decreto Municipal 351 de 2007, se estableció como criterio que, para la 

selección de los lotes potenciales para la generación de espacio público, se debía considerar 
aquellos predios que presentaran un desarrollo constructivo menor que la edificabilidad potencial 
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asociada a la norma, así como una baja intensidad de uso. Basados en lo anterior, y con miras a 
realizar una evaluación más específica del grado de consolidación de los lotes propuestos, se tuvo 
en cuenta como parámetro de evaluación que aquellos lotes con altura mayor o igual a cuatro (4) 
pisos se consideran inviables desde el punto de vista de la gestión de los mismos. El área de estudio 
presenta un nivel de consolidación bajo, con un promedio de dos (2) pisos de altura. Sin embargo, 
se observa que 14 de los 427 predios destinados total o parcialmente como espacio público 
proyectado, presentan construcciones al interior de las manzanas que oscilan entre los cuatro (4) y 
los seis (6) pisos.  

 
 Adicionalmente, se realizó la verificación de las licencias urbanísticas digitalizadas en el sistema 

ROYAL de los predios con alturas mayor a tres (3) pisos. Al respecto, puede concluirse que catorce 
(14) predios de los 427 lotes analizados cuentan con licencias de construcción disponibles. De 
acuerdo a esta información, es posible decir que el área de análisis cuenta con un nivel bajo de 
consolidación, en términos de procesos de construcción aprobados a la luz de la normativa 
urbanística del municipio de Medellín. 

 
 Finalmente, y después de realizar el análisis de los proyectos viales existente en el área de estudio 

se observa que, si bien estos se traslapan con el espacio público proyectado asociado a la Quebrada 
Ana Díaz – Tramo II, dicho proyectos se encuentran identificados como una necesidad de 
conectividad en el sector desde el Plan Vial del Municipio, y podrán ser modificados a medida que 
se va consolidando la ciudad. Por lo tanto, la delimitación del Ecoparque proyectado prevalece ante 
la localización de estos proyectos viales, ya que estos últimos, si bien son necesarios en este 
territorio, podrán ser analizados en el momento de darse su ejecución, para determinar el impacto 
que estos tendrían en el ecoparque de quebrada y la posibilidad de ser ajustados, de tal manera que 
se pueda conservar, en gran medida, la localización de este espacio público de esparcimiento y 
encuentro. De lo anterior, se concluye que la localización de los proyectos viales no será una variable 
a tener en cuenta en la ase de formulación del presente estudio. 

 
 En el barrio El Corazón (el cual alberga el 27% de lotes objeto de análisis), al extremo occidental del 

área de estudio en límites con el suelo rural, presenta una conformación más progresiva e informal, 
donde predomina el uso residencial con muestras de actividades rurales complementarias de 
subsistencia  

         

 Las variables asociadas al área de suelo y de construcción de los predios analizados dan muestra 
de una alta dinámica inmobiliaria de carácter informal. El 48% de los lotes destinados total o 



17 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo III 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

parcialmente como espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado se ubican en un rango 
de área de suelo menor a los 100 m2. 
 

 

 

En cuanto a los aspectos normativos generales establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial 

 El área de estudio está clasificada en tres (3) clases de suelo urbano, rural y expansión. En relación 
a los 427 predios objeto de análisis, se observa los siguiente: En el suelo urbano se tiene asignado 
como uso del suelo la categoría de espacio público proyectado, el cual tiene unos aprovechamientos 
transitorios definidos en el artículo 254 del Acuerdo Municipal 48 de 2014. En el uso rural, aun 
cuando los predios están clasificados como espacio público proyectado, se aclara que esta es una 
actividad complementaria al uso del suelo rural que tienen asignado (uso mixto urbano rural), puesto 
que el espacio público proyectado no es una categoría de uso de suelo rural definida en el Acuerdo 
Municipal 48 de 2014. 
 

 No obstante, en el suelo urbano se definieron los aprovechamientos transitorios aplicables a los 
predios destinados a espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado. (417 al 438 del 
mencionado Acuerdo).  
 

 Así mismo, se observa que el área de análisis, aparte de tener asignado los usos mencionados y 
una norma para su desarrollo, presenta restricciones para su licenciamiento, puesto que al interior 
de esta también se identifica el suelo de protección asociado al retiro de la Quebrada Ana Díaz, según 
lo establece el artículo 26 y el mapa No.3 denominado “Categoría de suelo de protección, producción 
y suburbano” protocolizado con el Acuerdo Municipal 48 de 2014. 

 
 En ese orden de ideas, desde el diagnostico se evidencia la necesidad de generar una subcategoría 

de uso del suelo asociado a la categoría de “espacio público proyectado”(en una futura revisión del 
mediano plazo y en los términos establecidos por la Ley) relacionado con las zonas verdes hídricas 
y ambientales, que pueda asignarse a estas áreas, las cuales no cumplen las condiciones para ser 
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clasificadas como espacio público proyectado, puesto que se localizan en las zonas de amenaza 
media y alta por inundación y en amenaza por avenida torrencial . 

 
 Según el artículo 26 del Acuerdo 48 de 2014 en el suelo rural, las zonas de retiro serán de 30.00 

metros a cada lado de la corriente, las cuales no podrán tener un uso diferente al de protección y a 
intervenciones de restauración ecológica, sin perjuicio de los derechos adquiridos. 

 
 El área de análisis, tiene asignado otros instrumentos de planificación tales como el Macroproyecto 

BUR Suroccidental y el Distrito Rural Campesino UPR, Plan Parcial). Una vez de inicio al proceso de 
formulación de estos instrumentos, se deberá retomar el presente documento técnico, acogiendo 
siempre la norma estructural del POT, específicamente sobre lo establecido para las áreas 
destinadas a suelo de protección. 

 

En cuanto a la aplicación de los criterios definidos en los artículos 75 y 312 del Acuerdo Municipal 
48 de 2014, relacionados con la generación de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro. 

 Frente a la aplicación de los criterios definidos en los artículos mencionados anteriormente, se pudo 
identificar a lo largo de la conformación del Ecoparque no se da cumplimiento a la conformación de 
un entorno apropiado de áreas naturales y construidas que garanticen la seguridad de los ciudadanos 
y la debida utilización del espacio público. Esto se debe a que la delimitación del espacio público 
proyectado, al obedecer a la mancha del retiro de la quebrada establecido en POT, se fraccionan los 
predios, generando geometrías irregulares y rodeados con muros medianeros que resultarían 
inapropiados para garantizar la seguridad y adecuado uso del espacio público. 

 
 Teniendo en cuenta lo anterior, y según lo establecido en el numeral 8 del artículo 313 del Acuerdo 

Municipal 48 de 2014, “Suelos que no constituyen áreas de cesión pública”, se considera que no 
pueden constituirse como áreas a comprar para la conformación de espacios públicos de 
esparcimiento y encuentro, los terrenos que presenten entornos inapropiados, que den frente a 
edificaciones con fachadas cerradas o cerramientos urbanísticos no transparentes. 

Desde el componente Ambiental 

 A partir del análisis realizado del estudio de riesgo de detalle (Unidos Por El Agua), el mapa de 
inundaciones del POT y la verificación en campo, se logró determinar que de los 427 lotes que se 
encuentran total o parcialmente destinados como en espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado, 82 de ellos deben ser reclasificados, ya las área de espacios público proyectado a su 
interior no cumplen con las especificaciones técnicas establecidas en el numeral 13 del artículo 312 
del Acuerdo 48 de 2014 (POT), en cuento su traslapo con las manchas de inundación media y alta 
y de avenida torrencial de la quebrada. Por lo tanto, las áreas destinadas como espacio público 
proyectado al interior de estos 82 predios deben pasar conformar el sistema de zonas verdes 
hidrográficas proyectadas que sirven como área de protección de la quebrada.  
 

 Los lotes con pendientes > 25 % se encuentran distribuidos por toda el área sin una tendencia 
específica, por medio del análisis de fotografías aéreas y la verificación en campo, se logró identificar 
que de los 427 lotes objeto de análisis (los cuales tienen un área total de 831.171.65 m2), 112 (los 
cuales representan un área de 69.574.28 m2) cuentan con pendientes mayores al 25%, lo cual 
corresponde al 8.36% del área total de los lotes que conforman el ecoparque. Es importante resaltar 
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que los lotes objeto de intervención con este grado de pendientes donde se generen taludes con 
alturas mayores a tres (3.00) metros sobre el espacio público proyectado a construir, deberán ser 
analizados mediante los respectivos análisis de estabilidad, así como desarrollar las obras de 
protección y estabilización recomendadas, las cuales deberán construirse acordes con los diseños 
realizados con el fin de garantizar su estabilidad. Es importante también decir que no se deben 
generar sobre este territorio descargas de aguas concentradas que propicien la saturación de los 
suelos o la generación de procesos erosivos concentrados (cárcavas) y morfodinámicos. 
 

 Una vez analizados los aspectos asociados a las zonas de amenaza por inundación, de amenaza por 
avenida torrencial y de pendientes, es posible concluir que 194 de los 427 lotes destinados total o 
parcialmente como espacio público proyectado en el tramo objeto de análisis, no cumplen con las 
condiciones técnicas desde el componente ambientales para conformar un espacio público efectivo. 
Po lo tanto, dichas área deberán ser analizadas en la fase de formulación del presente estudio, con 
el fin de definir cuál debe ser su clasificación, entendiendo que estas, si bien no podrán ser parte del 
espacio público efectivo, si están asociadas a las zonas verdes hidrográficas proyectadas de 
amortiguamiento ambiental y paisajístico que complementan la configuración del ecoparque.  
 

 En las visitas de campo se evidencia que no hay áreas de gran magnitud contiguas a la quebrada 
que sean propensas a inundarse ya que la morfología colinda y encañonada del paisaje fluvial no 
permite el desbordamiento del flujo en grandes extensiones. 

 
 Todo el tramo de estudio presenta un cauce intervenido principalmente aguas abajo de la carrera 

110A, donde el patrón de alineamiento del canal está controlado por las estructuras de contención 
implementadas y los asentamientos urbanos existentes. Se observa mayor invasión de retiros de la 
fuente hídrica entre las carreras 110A y la Calle 34D, principalmente en la margen izquierda, donde 
se localizan asentamientos residenciales e infraestructura vial. 

 
 Los estudios de detalle realizados en este tramo de la quebrada indican que, aunque las estructuras 

de paso vehicular y peatonal no generan represamientos ni áreas anegadas durante eventos de 
inundación, algunas de estas deben rediseñarse para garantizar la seguridad de los usuarios. De 
acuerdo con el estudio de amenaza y riesgo efectuado por la Empresa de Desarrollo Urbano en el 
Programa Unidos por el Agua, se concluye lo siguiente: 
 Algunos de los puentes peatonales existentes en el tramo de estudio presentan riesgo ante 

eventos de inundación por lo que es preciso que deban rediseñarse. De igual manera, La 
estructura de paso vehicular sobre la Carrera 118 deberá contemplar un diseño adecuado para 
garantizar el tránsito adecuado de crecientes extraordinarias. 
 

 Los análisis hidráulicos de detalle arrojaron resultados similares en relación al polígono que 
define la mancha por avenidas torrenciales cartografiado en el POT 2014.  

 
 De acuerdo al análisis realizado, se pudo identificar que las áreas destinadas a espacio público de 

esparcimiento y encuentro proyectado que coinciden con la mancha de amenaza media y alta por 
inundación y con la mancha de amenaza alta por avenida torrencial deben conserva su destinación 
como espacio público proyectado en el mapa de usos del suelo. No obstante, dichas áreas deben 
ser retiradas de los mapas del Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encentro. Lo 
anterior, a la luz de los criterios establecidos en el numeral 10 del artículo 76 del Acuerdo Municipal 
48 de 2014.  
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 Con base a lo anterior, se plantea la propuesta de generar una subcategoría de uso del suelo 
asociado al espacio público proyectado, la cual se verá reflejada en la base de datos del mapa 23 
”Usos Generales del Suelo Urbano” del atlas cartográfico del POT. Esto se debe a que es que estas 
áreas, si bien no son espacio público efectivo, si corresponden a zonas verdes proyectadas 
asociadas a la red hídrica. 

7 LISTADO DE ANEXOS 

7.1 COMUNICACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SUMITROS Y SERVICIOS SOBRE 
TITULARIDAD Y DESTINACIÓN DE LOS PREDIOS OBJETO DE ANÁLISIS 

Se anexa comunicación interna mediante la cual se solicita la verificación de la titularidad y destinación 
de los 427 predios objetos de estudio. Nombre del archivo: Rpta_Bienes_201920032374 (PDF). 
Igualmente, se anexa archivo de Excel con listado de predios enviado por la misma Secretaría. Nombre 
del archivo: 20190502_Rpta_Bienes. 

7.2 BIBLIOTECA FOGRÁFICA 

Se anexa el registro fotográfico de las visitas de campo realizadas a lo largo de la fase de diagnóstico de 
los espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectado asociados al Ecoparque de la Quebrada 
Ana Día Tramo II. 

7.3 BASES DE DATOS 

En este anexo se adjuntan as diferentes bases de datos utilizadas para realizar los diferentes análisis 
relacionados con el número de destinaciones asociados a los predios objeto de estudio y con las Zonas 
Geoeconómicas Homogéneas presentes en el Tramo II del área de influencia del Ecoparque Ana Díaz. 

7.4 ATLAS CARTOGRÁFICO – FASE DE DIAGNÓSTICO 

En este anexo se adjunta la geodatabase construida con las diferentes bases de datos proporcionadas 
para realizar el diagnóstico del Tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz. 

7.5 CONCEPTO TÉCNICO PREDIO CON CBML 13120260001 

Se anexa comunicación con radicado No. 201930097109 del 29 de marzo de 2019, mediante la cual se 
emite concepto de viabilidad por parte del Departamento Administrativo de Planeación para la 
conformación de un espacio público efectivo en el predio con CBML 13120260001 
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